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administración del estado

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO - MAYO 2014

modificación de colegio electoral
Por imposibilidad de ubicar la mesa electoral del distrito 01, sección 001, Única, en la casa

de la tierra, como quedó establecido en la publicación de mesas y locales electorales para su
utilización en las elecciones al Parlamento europeo de 25 de mayo de 2014, en el Boletín Ofi-
cial de Provincia de Soria de fecha 7 de abril de 2014, se comunica que la nueva ubicación de
la citada mesa es el Patio de columnas del excmo. ayuntamiento de soria, Plaza mayor, nº 9,
42002 - soria.

el delegado Provincial de la oficina del censo electoral, raúl grande alonso. 1259

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
NOTIFICACIÓN propuesta de resolución de expedientes sancionadores.

Por esta subdelegación del gobierno se tramitan expedientes sancionadores contra las per-
sonas señaladas por la comisión de infracciones administrativas a las normas que igualmente
se especifican.
N° Exped. Nombre y apellidos Norma y artículo infringido

so-28/2014 felipe ramón Borja montoya l.o. 1/1992 - 26.i) P. seguridad ciudadana.

lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la ley 30/1992, según la redacción
dada por la ley 4/1999, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que los interesa-
dos puedan comparecer en la Unidad de sanciones administrativas, de esta subdelegación del
gobierno (c/ alfonso Viii, nº 2) en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y alegar cuanto
estime conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual los expedientes es-
tarán a la vista, de conformidad con los artículos 79 y 84 de la mencionada ley.

soria, 10 de abril de 2014.– la subdelegada del gobierno, mª José Heredia de miguel. 1129
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NOTIFICACIÓN acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores
Por esta subdelegación del gobierno se tramitan expedientes sancionadores contra las per-

sonas señaladas por la comisión de infracciones administrativas a las normas que igualmente
se especifican.

Nº Exped. Nombre y apellidos Norma y artículo infringido
so-71/2014 rubén romero Blas l.o. 1/1992 - 25.1 P. seguridad ciudadana.
so-78/2014 fernando abadiano Zabal l.o. 1/1992 - 23.a) P. seguridad ciudadana.

lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la ley 30/1992, según la redacción
dada por la ley 4/1999, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que los interesa-
dos puedan comparecer en la Unidad de sanciones administrativas, de esta subdelegación del
gobierno (c/ alfonso Viii, nº 2) en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y alegar cuanto
estime conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual los expedientes es-
tarán a la vista, de conformidad con los artículos 79 y 84 de la mencionada ley.

soria, 10 de abril de 2014.– la subdelegada del gobierno, mª José Heredia de miguel. 1230

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

anUncio-información PÚBlica

comisaria de agUas

d. fernando aparicio ayuso (16808367J), d. José antonio aparicio ayuso (16800573Q) y 
d. Juan carlos aparicio ayuso (16806350c), solicitan de la confederación Hidrográfica del due-
ro, una concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término municipal de Ber-
langa de duero (soria).

las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:
- sondeo de 93 m de profundidad, 180 mm de diámetro entubado y 220 mm de diámetro, situado

en la parcela 132 del polígono 62, en el término municipal de Berlanga de duero (soria).
- la finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: ganadero (ciclo cerrado porcino de

cebo).
- el caudal medio equivalente solicitado es de 0,32 l/s.
- el volumen máximo anual solicitado de 18.461,21 m3/año, siendo el método de extracción uti-

lizado un grupo de bombeo de 5,5 c.V. de potencia.
- las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea: cuenca de almazán dU-
400037.
lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del reglamento del

dominio Público Hidráulico, aprobado por el real decreto 849/1986, de 11 de abril, a fin de que,
en el plazo de Un mes contado tanto a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria, como de su exposición en el lugar acostumbrado del ayuntamiento
de Berlanga de duero (soria), puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados, en
el ayuntamiento de Berlanga de duero (soria), en la oficina de la confederación Hidrográfica del
duero en av. reyes católicos, 22 de Burgos o en su oficina de c/ muro, 5 de Valladolid, donde
puede consultarse el expediente de referencia cP-1526/2013-so (alBerca-inY), o en el regis-
tro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4. de la ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Proce-
dimiento administrativo común.

Valladolid, 26 de febrero de 2014.–el Jefe de Área de gestión del d.P.H., rogelio anta otorel.
1234

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

a n U n c i o

RESOLUCIÓN CONCESIÓN AYUDAS PLAN ESPECIAL DE EMPLEO 2014

el Presidente de la diputación con fecha 15 de abril de 2014 ha dictado resolución referida a
la convocatoria de ayudas para ayuntamientos para la contratación de trabajadoras y trabajadores
desempleados en el marco del Plan especial de empleo de la diputación Provincial de soria 2014
(publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 24 de marzo de 2014).

su contenido resolutorio es el siguiente:
Primera: excluir las peticiones de los ayuntamientos de alconaba, arcos de Jalón, espejón,

morón de almazán, Quintana redonda y Quintanas de gormaz por no ser beneficiarios de este
Plan especial de empleo (complementario de los planes de empleo de la Junta de castilla y león)
al tener 10 o más de 10 desempleados en su municipio en el mes de febrero (Base 3ª).

segUnda: incluir todas las demás peticiones de los ayuntamientos que cumplen el requisito
anterior dentro del Plan especial de empleo de 2014, considerando que las contrataciones solici-
tadas no tienen carácter productivo y estableciendo el máximo de cada ayuda en el 50% de los cos-
tes de contratación, con un máximo de subvención de 2.500 € en los contratos a tiempo completo
(duración mínima 90 días) y 2.500 en los contratos a tiempo parcial (duración mínima 180 días)

consecuentemente se conceden las ayudas a los contratos (por ayuntamiento) según se relacio-
nan en el anexo i, con un importe total de 233.992,19 €.

tercera: a partir del día siguiente al presente acuerdo los ayuntamientos podrán realizar las
contrataciones que deberán finalizar el 31 de diciembre, debiendo cumplir los requisitos estableci-
dos en la Base 5ª, obligaciones de la Base 9ª y presentar la justificación en los plazos y forma es-
tablecida en la Base 11ª.

cUarto: de conformidad con la Base 12ª se anticipará el 50% de la subvención, abonándose
el importe restante una vez justificada la subvención.

QUinto: Publicar la lista de ayuntamientos incluidos en el Plan, y contratos objeto de subven-
ción con su cuantía en el Boletín Oficial de la Provincia, y dar traslado a intervención.

se adjunta anexo i.

ANEXO I
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS 2014

JORNADA DURACIÓN
MUNICIPIO Peticiones DENOMINACIÓN DEL PUESTO COMPL. MEDIA CONTRATO SUBVENCIÓN TOTAL

alcUBilla de aVellaneda 1 Peón servicios municipales x 210 días 2.491,78
1 Peón mantenimiento Palacio avellaneda x 90 días 2.139,00 4.630,78

alcUBilla de las PeÑas 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00
1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 5.000,00
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J ORNADA DURACIÓN
MUNICIPIO Peticiones DENOMINACIÓN DEL PUESTO COMPL. MEDIA CONTRATO SUBVENCIÓN TOTAL

aldealseÑor 1 Peón limpieza calles y reparaciones x 90 días 2.500,00 2.500,00
aldeHUelas, las 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
almaJano 1 Peón limpieza calles y reparaciones x 180 días 2.500,00 2.500,00
almalUeZ 1 Peón especializado x 240 días 2.500,00

1 Peón jardinería x 180 días 2.500,00 5.000,00
almaZUl 1 operario servicios múltiples x 180 días 2.500,00 2.500,00
almenar de soria 1 Peón usos múltiples x 105 días 2.500,00

1 socorrista x 90 días 2.500,00 5.000,00
arÉValo de la sierra 1 Peón acondic. espacios y edificios públicos x 180 días 1.897,51 1.897,51
aUseJo de la sierra 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00

1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00
1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 7.500,00

Baraona 1 Peón servicios múltiples x 180 días 2.500,00
1 Peón servicios múltiples x 180 días 2.500,00 5.000,00

Barca 1 Peón recuperación y mant. espacios urbanos x 180 días 2.500,00 2.500,00
Barcones 1 Peón general x 180 días 2.500,00 2.500,00
BaYUBas de aBaJo 1 taquillero-operario servicios múltiples x 90 días 2.068,51

1 taquillero-operario servicios múltiples x 90 días 2.068,51 4.137,02
Beratón 1 Peón recup. y mantenim. espacios urbanos x 180 días 2.500,00 2.500,00
Blacos 1 operario limpieza vías públicas x 180 días 2.500,00 2.500,00
BoroBia 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 210 días 2.500,00 2.500,00
BUitrago 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 2.500,00
calataÑaZor 1 operario servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
caraBantes 1 Peón limpieza espacios públicos x 90 días 2.068,38 2.068,38
castilfrÍo de la sierra 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
castilrUiZ 1 Peón serv. múltiples. Piscinas, inst. deportivas x 90 días 2.500,00

1 Peón serv. múltiples. Piscinas, inst. deportivas x 90 días 2.500,00 5.000,00
castilleJo de roBledo 1 Peón limpieza y gestor de agua x 180 días 2.500,00

1 Peón limpieza y gestor de agua x 180 días 2.500,00 5.000,00
ciria 1 Peón limpieza espacios públicos x 210 días 2.500,00 2.500,00
cUBo de la solana 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 2.500,00
cUeVa de Ágreda 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
deZa 1 Peón limpieza espacios públicos x 90 días 2.068,38 2.068,38
esPeJa de san marcelino 1 auxiliar administrativo x 210 días 2.500,00

1 Peón servicios múltiples x 90 días 2.139,00 4.639,00
fUentearmegil 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
fUentecantos 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 2.500,00
fUentelsaZ de soria 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
fUentePinilla 1 Peón usos múltiples x 180 días 2.500,00

1 auxiliar administrativo x 90 días 2.434,83 4.934,83
fUentes de magaÑa 1 Peón limpieza y manten. espacios públicos x 180 días 2.500,00

1 Peón limpieza y manten. espacios públicos x 180 días 2.500,00 5.000,00
fUentestrÚn 1 Peón limpiador x 180 días 2.500,00 2.500,00
gotmaZ 1 operario mejora infraestructuras turísticas x 180 días 2.500,00

1 operario mejora infraestructuras turísticas x 180 días 2.500,00 5.000,00
HinoJosa del camPo 1 Peón servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
liceras 1 Peón limpieza y gestor de agua x 90 días 2.500,00 2.500,00
magaÑa 1 Peón limpieza y manteni. espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
mataleBreras 1 Peón servicios múltiples x 180 días 2.500,00 2.500,00
miÑo de medinaceli 1 socorrista piscina municipal x 90 días 2.500,00

1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 5.000,00
miÑo de san esteBan 1 Peón manten. servico aguas y limpieza x 90 días 2.500,00 2.500,00
monteJo de tiermes 1 Peón manten. servico aguas y limpieza x 90 días 2.500,00

1 auxiliar administrativo. atención telecentro x 90 días 2.500,00 5.000,00
mUriel de la fUente 1 operario servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
mUriel VieJo 1 Peón servicios múltiples x 180 días 2.500,00

1 Peón servicios múltiples x 180 días 2.500,00 5.000,00
narros 1 Peón limpieza calles, jardines y reparaciones x 180 días 2.500,00 2.500,00
nePas 1 recuperación y manteni. espacios urbanos x 180 días 2.500,00 2.500,00
noViercas 1 organizador y coord. actividades culturales x 90 días 1.600,00 1.600,00
oncala 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00

1 Peón mantenimiento museos x 90 días 2.150,00 4.650,00
PóVeda de soria (la) 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 1.897,51 1.897,51
PoZalmUro 1 Peón servicios múltiples x 180 días 2.500,00 2.500,00
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J ORNADA DURACIÓN
MUNICIPIO Peticiones DENOMINACIÓN DEL PUESTO COMPL. MEDIA CONTRATO SUBVENCIÓN TOTAL

retortillo de soria 1 Peón mantenimiento servicios municipales x 90 días 2.500,00
1 Peón mantenimiento servicios municipales x 90 días 2.500,00 5.000,00

san felices 1 Peón manteni. y limpieza espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
santa crUZ de YangUas 1 Peón manteni. y limpieza espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
santa marÍa de las HoYas 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.050,11 2.050,11
serón de nÁgima 1 operario servicios múltiples x 180 días 2.500,00

1 socorrista acuático x 90 días 2.500,00 5.000,00
sotillo del rincón 1 Peón mantenimiento y limpieza x 90 días 2.500,00 2.500,00
sUellacaBras 1 operario servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
taJaHUerce 1 operario servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
talVeila 1 operario servicios múltiples x 180 días 2.500,00

1 operario servicios múltiples x 180 días 2.500,00 5.000,00
torreBlacos 1 operario limpieza vías públicas x 180 días 2.500,00 2.500,00
torrUBia de soria 1 Peón albañil x 90 días 2.500,00 2.500,00
trÉVago 1 Peón servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
Ucero 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.100,00 2.100,00
ValdeaVellano de tera 1 Peón limpieza x 90 días 2.500,00 2.500,00
ValdegeÑa 1 Peón manteni. y limpieza espacios públicos x 180 días 2.500,00 2.500,00
ValdeneBro 1 operario mejora infraestructuras turísticas x 180 días 2.500,00

1 operario mejora infraestructuras turísticas x 180 días 2.318,67 4.818,67
VillacierVos 1 operario servicios múltiples x 105 días 2.500,00 2.500,00
Villar del camPo 1 Peón servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
Villar del rÍo 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 120 días 2.500,00

1 Vigilante aula Paleontológica x 240 días 2.500,00
1 Peón mantenimiento espacios públicos x 120 días 2.500,00 7.500,00

ViZmanos 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00

VoZmediano 1 socorrista y mantenimiento espacios urbanos x 90 días 2.500,00 2.500,00
Yelo 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 2.500,00

TOTAL 96 233.992,19 233.992,19

en soria, a 15 de abril de 2014.–el Presidente, antonio Pardo capilla. 1246

administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
remitida a este excmo. ayuntamiento la matrícula Provisional del impuesto sobre activi-

dades económicas, correspondiente al ejercicio 2014, y cuya formación y tramitación se ha
efectuado por la agencia estatal de administración tributaria de la delegación de soria, se ex-
pone al público, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 3 del real decreto
243/1995, de 17 de febrero, durante el plazo de quince días, a efectos de que los interesados le-
gítimos puedan formular las reclamaciones que estimen procedentes.

soria, 4 de abril de 2014.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1231

se pone en conocimiento de los contribuyentes incluidos en el censo del impuesto sobre
Bienes inmuebles del ejercicio 2014, que durante el plazo de veinte días hábiles, contados des-
de el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
estará expuesto en la oficina de gestión tributaria del excmo. ayuntamiento, al objeto de que,
en su caso, puedan formularse las reclamaciones a que haya lugar por los interesados legítimos,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, y el art. 77 del real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.

soria, 4 de abril de 2014.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1232

ALMAZÁN
de conformidad con el artículo 72 del reglamento de Población y demarcación territorial

de las entidades locales modificado por r. d. 2612/1996, de 20 de diciembre, notificar a d.
Valeri ivanov goranov, provisto de tarjeta de residencia núm. Y-1258176-K, que se procederá
a darle de baja de oficio en el Padrón municipal de Habitantes, domicilio c/ carretera de gó-
mara, núm. 3-2º-B de almazán (soria), si en el plazo de diez días a partir de la publicación del
preceptivo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia no comunica su dirección actual o en
su caso el municipio al cual se haya trasladado.

Una vez finalizado el plazo concedido, se procederá a darle de baja previo informe del con-
sejo de empadronamiento.

almazán, 8 de abril de 2014.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 1207

BLACOS
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2013, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Blacos, 8 de abril de 2014.– el alcalde, alonso Pérez gañán. 1221

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
anUncio de licitación

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo. ayuntamiento del Burgo de osma-ciudad de osma.
b) dependencia que tramita el expediente. secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. secretaría.
2) domicilio. Plaza mayor 9.
3) localidad y código postal. Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.
4) teléfono. 975 340107.
5) telefax. 975 340871.
6) correo electrónico. secretaria@burgosma.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante. http://www.burgodeosma.com/index.

php?id=41
2. Objeto del contrato:
a) tipo. contrato administrativo especial.
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b) descripción. explotación actividad de ocio y entretenimiento en centro Polivalente juve-
nil, con autorización  de funcionamiento de Pub o discoteca, junto con salón polivalente en
centro Polivalente Juvenil.

c) división por lotes y número de lotes/número de unidades. no.

d) lugar de ejecución/entrega: centro Polivalente.

1) domicilio. c/ avda. de la constitución s/n.

2) localidad y código postal. el Burgo de osma  42300.

e) Plazo de ejecución/entrega. duración contrato 3 años.

f) admisión de prórroga. si.

g) establecimiento de un acuerdo marco (en su caso). no.

h) sistema dinámico de adquisición (en su caso). no.

i) cPV (referencia de nomenclatura). 55100000-7.

3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.

b) Procedimiento. abierto.

c) subasta electrónica. no.

d) criterios de adjudicación. Varios conforme lo indicado en el Pliego de cláusulas.

4. Valor estimado del contrato: 36.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación: canon anual a  abonar por el adjudicatario.

importe neto 12.000,00. euros. importe total 14.520,00 euros, con iVa.

6. Garantías exigidas.
Provisional (importe) no.

definitiva (%) 5% precio adjudicación más otra de 6.000,00 € para garantizar inventario de
enseres.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) clasificación (grupo, subgrupo y categoría) (en su caso). no.

b) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su caso). sí.

c) otros requisitos específicos. no.

d) contratos reservados. no.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) fecha límite de presentación. 15 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia. si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se prorro-
gará al siguiente día hábil.

b) modalidad de presentación. registro y correo certificado.

c) lugar de presentación: registro general del ayuntamiento.

1. dependencia. casa consistorial.

2. domicilio. Plaza mayor nº 9.

3. localidad y código postal. el Burgo de osma-ciudad de osma, 42300.
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4. dirección electrónica: secretaria@burgosma.es.

d) número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedi-
miento restringido). no.

e) admisión de variantes, si procede. Hay mejoras.

9. Apertura de ofertas:
a) descripción. apertura.

b) dirección. salón reuniones-comisiones casa consistorial.

c) localidad y código postal. el Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.

d) fecha y hora. se comunicará personalmente mediante fax o correo electrónico con ante-
lación.

10. Gastos de Publicidad. si

11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea» (en su caso). no.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 2 de abril del 2014.– el alcalde, antonio Pardo capi-
lla. 1157

elaborada por la agencia estatal de la administración tributaria, la matrícula del impuesto
de actividades económicas cerrada a 31 de diciembre de 2013, comprensiva del censo de
contribuyentes obligados al pago y censo de no obligados, se expone al público en la secreta-
ría del ayuntamiento de el Burgo de osma-ciudad de osma, durante el plazo de quince días
naturales, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, de conformidad con lo previsto en el art. 3º del real decreto 243/1995, de 17 de
febrero.

contra la inclusión o exclusión de un sujeto pasivo o la alteración de cualquiera de los datos
que figuran en la matrícula, podrá interponerse recurso de reposición potestativo en el plazo de
un mes, contado desde el día inmediato  siguiente, al del término del período de exposición pú-
blica, ante la agencia estatal de administración tributaria de la delegación de Hacienda de
soria, o reclamación económica-administrativa ante el tribunal económico administrativo
competente, no pudiendo ser simultaneados ambos recursos.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 9 de abril de 2014.– el alcalde, antonio Pardo capi-
lla. 1217

CASAREJOS
formulada y rendida la cuenta general de este ayuntamiento, correspondiente al ejercicio

de 2013, se expone al público junto con sus justificantes durante el plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente hábil posterior a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

dentro de dicho plazo y durante ocho días más, se admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito, los cuales serán resueltos por el Pleno de este municipio, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales.

casarejos, 4 de abril de 2014.– la alcaldesa, Victoria guijarro navazo. 1210
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DÉVANOS
formulada y rendida la cuenta general del Presupuesto de esta entidad local correspon-

diente al ejercicio 2013, se expone al público, junto con sus justificantes, y el informe de la co-
misión especial de cuentas de fecha ocho de abril de dos mil catorce, durante quince días. en
este plazo y ocho días más se admitirán los reparos u observaciones que puedan formularse por
escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comprobacio-
nes crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la corporación,
para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto con
el artículo 212, números 2 y 3 del texto refundido de la ley reguladora de la Hacienda local,
aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

dévanos, 8 de abril de 2014.– el alcalde, Humberto casado lapeña. 1212

NAVALENO
BASES para la creación de una bolsa de empleo mediante concurso-oposición para la contra-

tación laboral con carácter temporal, de peones de servicios múltiples para los años 2014-
2015. (Es resumen)

es objeto de la convocatoria la creación de una Bolsa de empleo para la contratación con ca-
rácter laboral temporal de peones de servicios múltiples, mediante el procedimiento de concur-
so-oposición, para atender a las necesidades que durante los años 2014-2015 puedan producirse
en este municipio.

los aspirantes podrán presentar las instancias, en el modelo del anexo ii, haciendo constar
que reúnen los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria en el registro del ayun-
tamiento de navaleno o por cualquier otra forma prevista en el artículo 38.4 de la ley 30/92
rJPac, en el plazo de quince días naturales a partir de la publicación del anuncio correspon-
diente en el Boletín Oficial de la Provincia.

a la solicitud acompañará la siguiente documentación.

• fotocopia del documento nacional de identidad.

• fotocopia compulsada de la documentación que aporten para la fase de concurso.

• fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de la titulación exigida en la con-
vocatoria.

cuando la instancia se presente en registro diferente al del ayuntamiento de navaleno, de-
berá remitirla al fax 975377059, antes de la fecha límite del plazo de presentación de instan-
cias.

ANEXO I
Programa

tema 1.- la constitución española. estructura y contenido. derechos y deberes fundamen-
tales.

tema 2.- el municipio. organización y competencias. órganos de gobierno municipales: el
Pleno, el alcalde y la comisión de gobierno.

tema 3.- medidas generales de seguridad. Herramientas de trabajo: clases, cuidado y con-
servación.
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tema 4.- aparatos de protección y maniobra de instalaciones de baja tensión. interruptores,
diferenciales y generales. Principios de protecciones de circuitos. nociones básicas de motores
y maquinaria.

tema 5.- riego de jardines. métodos: a pie, aspersión y goteo. frecuencia y horario de rie-
go.

tema 6.- generalidades de una instalación de fontanería. ayudas al oficial, reparación de re-
des locales de abastecimiento.

tema 7.- formas de realizar una masa de hormigón. definición sucinta de tipos de ladrillos
conocidos y dimensiones aproximadas de los mismos. manejo de maquinarias de obras.

ANEXO II
modelo de solicitUd

nombre ............................................. apellidos ......................................................................
d.n.i. ................................................ telefono fijo:...............................................................
telefono móvil:................................. correo electrónico.......................................................
fecha de nacimiento...........................................
dirección ..................................................................... nº ................ cP ..............................
localidad ........................................................... Provincia .....................................................
solicita tomar parte en el proceso selectivo convocado por el ayuntamiento de navaleno

para la creación de una bolsa de empleo, mediante concurso-oposición, para la contratación la-
boral con carácter temporal, de peones de servicios múltiples para los años 2.014 y 2.015 de-
clarando:

e) no padecer enfermedad infecto contagiosa y poseer la capacidad física y psíquica nece-
saria para el desempeño de las correspondientes funciones. 

f) no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones pú-
blicas.

se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación:
- fotocopia del d.n.i.
- fotocopia compulsada de la documentación que aporten para la fase de concurso.
- fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de la titulación exigida en la con-

vocatoria.
.......................... a ......... de .................... de 2014.

sr. alcalde Presidente del aYUntamiento de naValeno
navaleno, 4 de abril de 2014.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat. 1213

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del real decreto 1463/2007 por el que
se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de diciembre, de estabilidad
Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan económico-financiero por el Pleno de
esta corporación en sesión de fecha 31 de marzo de 2014, el cual estará a disposición de los
interesados en la sede del ayuntamiento.

navaleno, 4 de abril de 2014.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat. 1214
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anuncio de adjudicación del contrato de la obra “rehabilitación del antiguo lavadero de na-
valeno y accesos”.

1.- Entidad Adjudicadora: excmo. ayuntamiento de navaleno.

2.- Objeto del Contrato:
a) tipo de contrato: obras.

b) descripción de las obras: rehabilitación del antiguo lavadero de navaleno y accesos.

3.- Tramitación y Procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad, varios criterios de adjudicación.

4.- Presupuesto Base de la licitación (IVA excluido): 99.085,77 €.

5.- Adjudicación: acuerdo Pleno ayuntamiento de navaleno de fecha 31 de marzo de 2014.

6.- Contratista: d. antonio de miguel Peñaranda con d.n.i. 72.875.995-n, y domicilio en
calle Jesús Posada B nº 2, navaleno.

7.- Importe adjudicación: 94.367,39 € iVa excluido.

8.- Plazo para formalizar el contrato: 15 días hábiles siguientes a aquel en que se reciban la
notificación de la adjudicación por el interesado.

navaleno, 7 de abril de 2014.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat. 1215

QUINTANA REDONDA
el Pleno del ayuntamiento de Quintana redonda, en sesión celebrada el día 3 de abril de

2014, acordó la aprobación inicial del siguiente proyecto: “redes y pavimentación en Quintana
redonda”, incluido en el Plan diputación para 2014, con el número 96, redactado por los ser-
vicios técnicos de la diputación Provincial de soria, con un presupuesto de 47.000,00 euros. 

el proyecto está a disposición de los interesados en la secretaría del ayuntamiento, a efectos
de examen y reclamaciones, durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y se considerará de-
finitivamente aprobado si durante dicho período no se presenta ninguna reclamación.

Quintana redonda, 9 de abril de 2014.– el alcalde, evaristo manrique Urquía. 1224a

el Pleno del ayuntamiento de Quintana redonda, en sesión celebrada el día 3 de abril de
2014, acordó la aprobación inicial del siguiente proyecto: “abastecimiento en monasterio y
redes”, incluido en el Plan diputación para 2014, con el número 98, redactado por los inge-
nieros d. luis francisco Plaza Beltrán y d. rafael santamaría ausin, con un presupuesto de
20.000,00 euros.

el proyecto está a disposición de los interesados en la secretaría del ayuntamiento, a efectos
de examen y reclamaciones, durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y se considerará de-
finitivamente aprobado si durante dicho período no se presenta ninguna reclamación.

Quintana redonda, 9 de abril de 2014.– el alcalde, evaristo manrique Urquía. 1224b
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SAN LEONARDO DE YAGÜE
aprobado por la Junta de gobierno local celebrada el día 1 de abril de 2014 el proyecto de

la obra “adecuación nave industrial” en san leonardo, con un presupuesto de 15.000 euros, re-
dactado por el arquitecto d. eduardo castillo izquierdo, se somete a información pública por
espacio de quince días hábiles a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia para que los interesados puedan presentar las reclamaciones pertinentes.

san leonardo de Yagüe, 9 de abril de 2014.– el alcalde, Jesús elvira martín. 1219a

aprobado por la Junta de gobierno local celebrada el día 1 de abril de 2014 el proyecto de
la obra “reparación cementerio” en san leonardo, con un presupuesto de 12.000 euros, redac-
tado por el arquitecto d. eduardo castillo izquierdo, se somete a información pública por es-
pacio de quince días hábiles a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia para que los interesados puedan presentar las reclamaciones pertinentes.

san leonardo de Yagüe, 9 de abril de 2014.– el alcalde, Jesús elvira martín. 1219b

aprobado por la Junta de gobierno local celebrada el día 1 de abril de 2014 el proyecto de
la obra “cubierta edificio municipal en arganza” en san leonardo, con un presupuesto de
25.000 euros, redactado por el arquitecto d. eduardo castillo izquierdo, se somete a informa-
ción pública por espacio de quince días hábiles a partir del siguiente a la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones pertinentes.

san leonardo de Yagüe, 9 de abril de 2014.– el alcalde, Jesús elvira martín. 1219c

SANTA CRUZ DE YANGUAS
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de Haciendas lo-
cales, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se
expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio de 2013, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

santa cruz de Yanguas, 7 de abril de 2014.– el alcalde, claudio miguel Urbina. 1223

TORREBLACOS
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2013, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

torreblacos, 8 de abril de 2014.– el alcalde, restituto nafría Boillos. 1220
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VADILLO
formulada y rendida la cuenta general del Presupuesto de esta entidad correspondiente al

ejercicio de 2013, se expone al público junto con sus justificantes durante el plazo quince días
hábiles. durante el mismo y ocho días más se admitirán reparos y observaciones que puedan
formularse por escrito, que serán resueltos por el Pleno de este municipio, todo ello de confor-
midad con el art. 212 números 3 y 4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Vadillo,7 de abril de 2014.– el alcalde, rafael emilio lópez Barrio. 1225

VINUESA
formulada y rendida la cuenta general del Presupuesto de este ayuntamiento correspon-

diente al ejercicio de 2013, se expone al público junto con sus justificantes y el informe adop-
tado por la comisión especial de cuentas en sesión celebrada el día 3 de abril de 2014, durante
el plazo de quince días, contados desde el siguiente hábil al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

dentro de dicho plazo y durante ocho días más, se admitirán los reparos y observaciones
que se puedan formular por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
ticará cuantas observaciones sean necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al
Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y en su caso aprobadas, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales.

Vinuesa, 7 de abril de 2014.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 1209

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE SALDUERO Y MOLINOS DE DUERO
aprobado definitivamente el Presupuesto general de 2013 al no haberse presentado recla-

maciones en el período de exposición pública, y comprensivo del Presupuesto general de esta
mancomunidad de salduero y molinos de duero, Bases de ejecución y la plantilla de personal
funcionario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos:
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ingresos

a) Operaciones corrientes:
tasas y otros ingresos....................................200,00

transferencias corrientes..........................44.000,00

ingresos patrimoniales..............................40.282,34

total ingresos.................................84.482,34

gastos

a) Operaciones corrientes:
gastos en bienes corrientes y servicios ...56.475,00

gastos financieros ........................................100,00

transferencias corrientes .........................14.907,34

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................13.000,00

total gastos.....................................84.482,34



ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1. (realiza estas funciones el funcionario que ocupa el cargo en

la agrupación de ayuntamientos de abejar y salduero).
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladoras de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

salduero, 3 de abril de 2014.– el Presidente, guillermo abad Pérez. 1216

MANCOMUNIDAD MÍO CID
el consejo Pleno de la mancomunidad mío cid en sesión ordinaria celebrada el día 27 de

marzo de 2014 acordó la modificación de los estatutos de esta mancomunidad, lo que se so-
mete a información pública durante el plazo de un mes, a efectos de alegaciones por los vecinos
interesados, de conformidad con los artículos 35 y 38 de la ley 1/1998, de 4 de junio, de ré-
gimen local de castilla y león.

san esteban de gormaz, 8 de abril de 2014.– el Presidente, eduardo morido niño. 1218

COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE ALMAZÁN
JUNTA General Ordinaria de la Comunidad de Regantes del Canal de Almazán

Por la presente se convoca a todos los partícipes de la comunidad de regantes del canal de
almazán, a la Junta general que con carácter ordinario se celebrará al próximo día 6 de mayo
de 2014 a las 12 horas en primera convocatoria en al salón de actos de la c/ antonio machado,
7-1º. de no asistir el número de partícipes necesarios en primera convocatoria, la Junta general
se celebrará a las 12,30 horas en segunda convocatoria y serán válidos los acuerdos que se to-
men por la mayoría absoluta de los partícipes asistentes.

orden del dÍa
-lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
-ratificación de acuerdos tomados por el sindicato de riegos.
-examen y aprobación de la memoria general del año anterior.
-examen y aprobación de las cuentas de gastos del año 2013.
-distribución del agua para la campaña de riego 2014.
-renovación de Vocales del sindicato y Jurado de riegos.
-ruegos y preguntas.
almazán, 4 de abril de 2014.– el Presidente, Julio Pérez Jiménez. 1226

EXCOMUNIDAD DE YANGUAS Y SU TIERRA
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2013, por un plazo de quince días,
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Yanguas, 9 de abril de 2014.– el Presidente, Jerónimo garcía torrubia. 1222

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10467.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10467, denominado torrevicente, iniciado a instancia de gabriel márquez
Huertas. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza si-
tuado en los términos municipales de retortillo de soria, Berlanga de duero, en la provincia
de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 9 de abril del 2014.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José antonio
lucas santolaya. 1233

administración de JUsticia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 DE SORIA
edicto

en este órgano judicial se tramita declaración de herederos 124/2014, seguido a instancias
de nieves maría del río asensio, en relación a la causante dª maría del Pilar del río asensio,
nacida en carazuelo (candilichera) el 23-2-1954, y fallecida en soria el día 18-01-14, en la que
se ha reclamado la herencia de dicha causante a favor de sus hermanos d. felipe del río asen-
sio y maría nieves del río asensio y de los sobrinos d. Javier del río martínez y d. Ángel
del río martínez, y se ha acordado llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la he-
rencia del causante comparezcan en el plazo de 30 días ante este Juzgado a partir de la publi-
cación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu-
gar en derecho.

soria, 27 de marzo de 2014.– el secretario, (ilegible). 1227
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